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COMERCIO DE A L E M A N I A . 

A Alemania , como fe 
compone de diferentes 
Hitados Soberanos , y 
Ciudades libres , que 
aunque eltàn baxo de 

una cabeza , que es el ¡imperador, 
no obliarne fon cafi tan libres, 
y tan foberanas como el milmo 
Gcfe que ellas eligen ; y no pudien-
do confiderarfc como una Monar
chia particular , en lo que mita á 
la Soberanía , afsi tampoco puede 
hablarle del Comercio General que 
fe hace en ella , teniendo cada ef-
tado un tnitìco particular , tanto 
para el delpacho , ò venta de las 
producciones naturales , y de la 
uiduílria propria , como para la 
conducion , y compra de las eítran-
geras : por tilo haremos Artículos 
feparados del Comercio que fe hace 
tu la mayor parte de los .citados 
de Alemania , y particularmente del 
que fe hace en los Puertos de Eít, 
que ellos dicen , y con las Ciuda
des Aníiaticas , adonde ellos llevan 
fus Mercancías , y también de las 
del Alia , como cfpecerias , y otras 
femejantes , y de donde ellos traen 
caíí todas las del interior de Ale
mania , por los grandes rios que vie
nen á ckfcargar en el Occeano Ger

manico. Rcfpecto al Comercio de 
los Hitados Hereditarios del Empe
rador en Alemania , parece que 
antes del decimo , ù odiavo ligio, 
y particularmente antes de los T r a 
tados de Utreck , y d? R.iftat, 
aflèguraron á el Emperador Car
los VI . una grande parte de la 
fucccfsion de Efpaña , en Italia , y 
en los Paifes Baxos. La Corte de 
Viena fe havia afanado mucho para 
hacer florecer alli el Comercio ; pero 
defpues de ellos Tratados , hechos 
en 171 j , y 17 1 4 , puede dtcirfc, 
que la principal aplicación de erta 
Corte , es la de ailègurar , y es
tender el trafico de fus V.iifallos, 
tanto antiguos , como mocLrnrs, 
yá fea por medio de un Puerto 
franco , cftablecido fobre el Mar 
Adriatico , yà fea también por las 
Compañías de Comercio, proyecta
das en los Palles Baxos, y yà fea , fi
nalmente, por diverfos Dee retos Im
periales , concedidos á los Nego
ciantes , y Mercantes de los cita
dos del Emperador en Alemania, 
como fon la Aullria , la Ungria, 
y la Bohemia para animarlos à 
las cmprtflas del Comercio : pue
den ponerle en el numero de ellas 
providencias , fobre el Comercio del 
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nuevo Emperador , y de fus M i -
niííros, el Tratado concluido , en
tre los Miniftros Plenipotenciarios, 
Imperiales , y los de la Puerta en 
Pallaro Witz , en 17 18, en el qual fe 
previno , y ordenó entreoirás co
las , que los Valfallos del Empe
rador , entre los qualcs fon com-
prehendidos , no idamente los Un-
garos , y Alemanes, fino también 
los Italianos , y Pueblos del P-is 
Laxo , de qualquicra íeligion que 
lean , podrían libremente comerciar 
en los Pilados del Emperador Optho-
mano : Que para el Comercio que 
fe liara por el Danubio , los Na
vios , ó baltimcntos que llcvalfcii 
pavtllón Impcral , no podrían na
vegar mas que harta Vidin ¡ pero 
que deide allí podrían pallar los 
Imperiales , pagando las Saycas Tur
cas por tranlpoitar fus Mercancías 
por el Mar Negro , á Conrtan-
tmopla 1 Tartaria , Onmca , Trc-
viionda , Smopohs , cVc: Q j c ref-
pc¿to de aquellos ballimcntos que 
¡lev-1 un pavclloii del Emperador, 
y que harían el Comercio por el 
Mediterráneo , ellos podrían abor
dar , y llevar fus M.rcancias, con 
tal que ellas no lean de contraban
do , á todos los Puertos de Tur
quía , pagando lolamehte una vez 
tres por ciento de fu valor , tanto 
a la Hitada , como á la iahda, 
fin que los Adminill: adores de las 
Aduaius | Govcnudorcs , y C o 
mandantes de las Ciudades , Puer
tos , y Gallillos , pertenecientes al 
Gran Señor , puedan exigir otros de
rechos: Q j c l*ria permitido a el L.n-

>J< perador el cílablcccr Confules, Agen
tes , Interpretes , y laclorcs en los 
Lugares donde las otras Naciones, 
aliadas yá de la puerta, los tienen 
diableados , y que allí deban go
zar de los milmos privilegios, liber
tades , y protecciones concedidas i 
otras Naciones eflrangeras: Que los 
bienes , y efectos de los Mercantes 
Imperiales , fi vienen á morir , no 
cflén lujetos á la confifcacion :Qye 
ningún Valfallo del Emperador po
drá fer traído á Jufhcia delante de 
los Juczes Opthomanos , fino en 
prefencia del Confuí Imperial , que 
tendrá folo el derecho de hacerlos 
caíhgar, fi fe hallalTcn culpables: Que 
los Valfallos de S. M . Imperial no 
quedaran iujetos a las rcprcflallas, 
y agravios , de los perjuicios he
chos a los Turcos , por los Mal-
teles , ü otras Naciones Chnllu-
nas : Que los Mercantes Imperiales 
podran ir,por mayor commodidad de 
fu Comercio , y con Palláportc , por 
todas las Tierras, Ellados, y Ciu
dades del Gran Señor , fin pagar 
tributo , ni pecha alguna , y fin 
que fe les molerte , ni en fus bienes, 
mercancía» , y perfonas l Y final
mente , que las ventajas , concedidas 
a los Mercantes Imperiales , fe
rian comunes á todos los Mercan
tes Opthomanos en la extenfion 
del dominio del Emperador. Ef-
to es lo que mira a el Comercio 
en general en fu ertablecimiento por 
la Alemania > deípues 1c hará mas 
claro , quando le tratara el Co
mercio particular , que con ella tie
nen otras Provincias, y Ciudades. 
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N O T I C I A S D E C O M E R C I O . 

i E vende «»¿ , de edad 
^ de 6. años, que tiene mas 

de la marca , y pelo negro claro: para 
fu a; uñe íe acudirá al Melón del Pa
rador del Sol , que eñá en la calle 
de Atocha. 

i Se venden dos Puertas de paffo, 
con fus poftigos, que tienen de altu
ra tres varas, con fus fallcfas, pica
portes , cerrojos, muy feguras, y todo 
labrado. Afsimifmo Cuatro 1'crJpcCli-
vas, con Marcos negros, y dorados: 
para fu ajufte fe acudirá á la Capilla 
de nuertra Señora de la Barquera, que 
cita en la calle de Jacometrenzo , jun
to á la alta del Olivo. 

3 Se venden dos Muías de coche, 
grandes, y bien tratadas: para fu ajuf
te fe acudirá á la calle del Theioro, 
cafa que eftá frente á la del milino 
Theforo. 

PERDIDAS. 

i T 7 L dia z 4. de tile prefente 
j P , mes , por la mañana , fe 

perdió , defde la Cava de San Miguel, 
harta el Colegio de Santo Tilomas, 
un Relicario cngarx^ido cu pinta , lito, fin 
cordón, con un Agnus por un lado, 
un Lignum-Crucis, y una Cruz de C a 
rayaca , y por el otro lado una Ima
gen de Quefir* Señora de la Ertrellaj 
con el Niño en los brazos: para la 
rertitucion fe acudirá al Padre Sacrif-
tan de dicho Colegio de Santo Tilo

mas , quien dará el hallazgo corref-
pondiente. 

i E l dia de San Bartholomc , à 
las Oí aciones , fe perdieron unos Dixes 
de un niño , deide la calle de las Fuen
tes , halla la Iglefia Parroquial de San 
Miguel , que fe componían de una 
Cruz de Caravaca , una higa de crif-
t a l , una Cara de Dios , y un cora!, 
atado con dos cintas , azul , y encar
nada , todo engarzado en plata , jun
tamente con un bolíillo , y unos Evan
gelios morados : para la rertitucion 
fe acudirá á la Confitería que éftá 
en la calle de la Amargura , en donde 
darán el hallazgo. 

3 E l día 1 4 . de erte prefente mes, 
por la noche , defde la Cárcel de Cor
te , harta la baxada de Santa Cruz , fe 
perdieron unas BulJ'.is de t/V«g?<i:para la 
rertitucion fe acudirá á Don Manuel 
González, Cirujano de dicha Cárcel 
de Corte , que vive en dicha baxada 
de Santa C r u z , frente de la Tienda 
de Hierro , quien dará las individua
les leñas , y el hallazgo. 

4 El dia í S . de erte prefente mes, 
entre once , y doce del dia , fe arro
jó inadvertidamente por un balcón, 
ó vertedero que cae á la calle 
del Cavallero de Gracia, de la cafa 
nueva , una Tapa de un Chocolata o 
dcjlata : para la rertitucion fe acu
dí "á á la Imprenta del Dia r io , que 
ertá^ en la calle de la Reyna, donde 
darán las feñas correfpondientes , y 
el hallazgo. 
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i "y A perfonaque btivirreper-
j f . dido *» Lio de ropa , que 

fe-encontró en el Awoyo de Pere
grinos : acuda para fu recobro a la 
calle deSanJofeph, junto a l a Puer
ta de les l'ozos , cafa de Juan, Largo, 
en donde dando las individuales fc-
ñas lo entregarán. 

i La perfona que huvicré perdi
do dos Llaves e/pedales , que le en
contraron el dia » 7 . d e cite prefente 
mésenla calle del Prado, fíente del 
Convento de las Señoras Rcligiofas 
de Santa Auna : acuda para fu reco
bro al Quartcl de Coches del Rey 
nuertro Señor, junto al Arco de Pa
lacio , quien dando las individuales 
leñas las entregará Manuel Colla
do. 

•r -i. -.• i- <• - - • • *• * ' 

AMOS, Y CRIADOS. 

i T 7 N c n ^ ' Señor Marques 
Y_j de Paredes , que cíla en 

la' calle ancha de San Bernardo, da
rán razón de un joven , que defea aco
modarle para Comprador. 

' 3 Un joven , de edad de xo.años, 
defea acomodarle para Efiribiente , y 
ciinpradtr : dará razón el Zapatero, 
que trabaja junto á el Almacén del 
Carbón , en la Plazuela de la Cc-

i -A* prrfona que haya cono-
p . cido , ó tuviere noticia de 

\Doña lan/la de-CiJtro i'*é*%a de Bac4,¿ 
>de Don Manuel (Jomc\ juMaridt, na
tural del Lugar de Villaefcufa , Diedll 
legua de Rcynofa : acuda para dar 
avilo á Jan Antonio lernandcz, Ayu
da de Camarade Don Angel de Pere-
do , Primer Theniciitc de las Reales 
Guardias hlpanolas de Infantería, que 
vive en la PLizuela de la Aduana, jun
to al Carpintero , cafa de DonJo-
fcph Arredondo , Relator del Con-
k jo , quatto legundo , en donde da
rán una buena gratificación á quien 
diere noticia de dichas perlonas, por 
fer cofa de importancia. 
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RR. IT. M(r«Mjrits úe!eal\»s de SM-
U Buhará. 

Efl.i tarde, í tas <. enpunto.fe 
empieza en elle mitmo Convento la 

' Svvtna del Señar San Ramón Xer.it \ 
Todos los días de cft; Novenario 
fe gana Indulgencia Plenaru , por 
Conccfsion de nuelho Sar.uísimo Pa

tinillo la Bula dre Benedici» 
de la SamaC 

Oy no ha) 
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de Indias. 

C O N P R I V I L E G I O D E L R E Y N . S. 

En M'drid: En la I M P R E N T A D E L D I A R I O , calle de la Reyna. 

Se ballata en diiba Imprenta,) en las Libreñat ac-oßumbradas , k dos quartos. 
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